
  
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00372-00. 

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : JOHANNA CAROLINA SIMANCA ALVARADO en representación 

de su menor hija L.D.A.S. 

EJECUTADO : ALEJANDRO JOSÉ DE ARCE. 

Visto el expediente digital del proceso de la referencia, se le requiere por tercera 

vez al defensor designado en auto de data 22 de noviembre de 2023, que, en la 

premura del asunto, le dé cumplimento a la orden impartida en los proveídos de 

data 02 y 19 de diciembre de 2023, en lo referente a la presentación del escrito 

genitor del proceso ejecutivo de alimentos, en razón a que, este tipo de litigios deben 

ser iniciados por intermedio de profesionales del derecho, como así lo ha expresado 

la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia STC734-2019 del 31 de enero 

de 2019: 

“Revisada la petición de amparo, encuentra la Sala que carece de vocación 

de prosperidad, habida cuenta que esta Corporación se ha pronunciado 

sobre la necesidad de comparecer a juicios de alimentos, a través de 

apoderado judicial, sobre lo cual preciso la siguiente. ‘... ninguna irregularidad 

se desprende de la decisión antes reseñada, pues, contrario a la aseverado 

por el quejoso, si resulta forzosa su intervención a través de apoderado 

judicial. En efecto, para juicios como el aquí reprochado [ejecutivo de 

alimentos) no está prevista la posibilidad de gestionar actuaciones 

procesales en causa propia, esto es, sin contar con la asistencia de un 

abogado” 

Bajo esta tesitura, el abogado defensor deberá allegar la demanda para impartir el 

trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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